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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hnstii el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse c»da año. 

SE PUBLICA LOS H M S , illEItCOLES y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas "1 semestre y auinco pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscrípeidn. Los pagos 

e fuera de la capital se Tuirán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E I i T E N C f A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean á instancia de parte no jiobre, st¡ inserta
rán odcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linca 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
P/esidsneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. 6 . ) y Augusta 
Real Familia continilan sin no
vedad en su importante salud. 

• (Gaceta del día 19 de Noviembre.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C A R R E T E L A S . 

Expropiaciones 
Designado por este Gobierno c iv i l 

el día '¿;> del &cfcnnl, i las ocho, y 
casa consistorial de VüIamnñAn, 
para verificar el pago del expedioote 

.de expropiación de t e m ó o s ocupa
dos en diclio t é rmino ''municipal con 
lu cí instruccióó do los trozos í . ° y 2.° 

:de la carreteráMÍft Vi l lamañab á la 
estación ao Vülcabado. que realizará 
el Pagador do Obras públicas do esta 
provincia ü . Hoberto Pas'raua, ncom-

. puñado del Ayudante D. Antonio 
Plaza, en representación de la Ad-
minigtreció'n, te anuncia al público 
en cumplimiento de lo prec.ept.uadp 
en el art. 61 del reg-larneato de leí 
de Junio de 1879. 

León 18 de Noviembre de 1901. 
El Oobornndcir, 

Alfretlo GnrciA Bcrnnnlo 

Designado por este Gobierno c iv i l 
el día 26 del actual, A las catorce, y 
cosa cotiRistorial de San Milláti de 
los Caballeros, para verificar el pago 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en dicho té rmino 
municipal con la const rucción de los 
trozos 1 y 2." de la carretera de V i -
llamafióu á la es tación do Valca-
bado, que real 'zará el Pagador de 
Obras públicao de esta provincia don 
Roberto Pastrana, acompañado del 
Ayudante 1). Antonio Plaza, en re
presentación do la Adminis t rac ión , 
se anuncia al público en cumpl i 
miento de lo pieceptnado en el ar
ticulo 61 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879. 

León 18 de Noviembre de 1901. 
El Qobernador, 

Alfredo Cínrcin Bernnrdo 

Designado por este Gobierno c iv i l 
el dia 211 del actual, á las ocho, y 
casa consistorial de Villademor de 
la Vega, para verificar el pago del 
expediente de expropiación de te
rrenos ocupados en dicho té rmino 
municipal con ¡a const rucción de los 
trozos 1." y 2." de la carretera de Vi -
Uamaüáu á la es tación du Valcaba-
do, que realizará el Pagador de Obras 
públicas de . esta' provincia O.. Ro
berto Pastrana, aco tñpañado del 
Ayudante D. Antonio Plaza, en re
presentación de la Admiri is t ración, 
se anuncia ni público en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 61 del reglamento de 13 de 
Junio do 1879. 

León 18 de.Noviembre de 1901. 
El Gobernador, 

Alfreda Garc ía Bernardo. 

F E R R O C A R R I L E S 

En el expediente formado con mo
tivo de un choque ocurrido el dia 7 
de. Jul io. pasado e ü la estación de 
Palntiquinos, entre el tren de mer-
cancias n ú m . 1.403, y el de mensa
jer ías n ú m . -120, d ic tó e í t e Gobierno 
con fecha 21. de Octubre ú l t imo la 
siguiente providencia: 

• Resultando que con motivo del 
choque ocurrido el 7 de Octubre 
ú l t imo á las 13 horas 54' eu la esta
ción de Palacquioos entre el tren 
meicanciaa n ú m . 1.408, y el de 
meosajerias n ú m . 4íi0, se instruye
ron diligencias por el Ingeniero Jefe 
de la primera división do ferrocarri
les, de las que resul tó que el Iwcho 
se produjo á consecuencia de que 
estando el disco cerrado á la llegada 
del tren n ú m . 420, para fraccionar 
el 1.403, que ennstaba de 60 unida
des y no cabía completo en la prime 
ra vía, el citado tren no se detuvo á 
tiempo por impedir unos árboles que 
las señales de alto fuesen vUtas á 
suficiento distancia, y no haberse 
por tal causa usado los frenos opor -
tunamente, lo cual dio lugar i que 
entrando el tren 420 en la vía se
gunda cuaudo ésta se hallaba inter
ceptada en sus dos extremos por la 
maniobra del tren 1.403, chocaron 
el treu 420 y la m á q u i n a con siete 
vagones del 1.403: 

Resultando que además de hallarse 
cerrado el disco se había puesto la 
señal de alto ea la aguja: 

Resultando que en el choque tío 
hubo desgracias personales ni des
perfectos en la via , y sólo lijer._.s en 
las máqu inas que contuvieron su 
marcha con retraso de 2 1 ' la del 420 
y de 19' la del 1.403: 

Resultando que la Compañía ma-
niHost'i en su descargo que el acci
dente fué debido A que el maquinista 
y personal del tren n ú m . 420 nó 
emplearon con oportunidad los me
dios de que disponían ante la seña l 
de alto presentada con el disco ce
r rado , ¡con lo cual, y habiendo ob
servado e s t r i c t améu te lo prevenido 
en el art. b5 del Reglamento de naa-' 
quinistas-y fogoneros no hñb ie ra 
tenido lugar parando el tren número 
420 antes de chocar con la m á q u i n a 
y 7 vagones del 1.403: 

Resultando que én su informe al 
Ingeniero Jefe.de la División dice lo 
Compañía que la causa primera y, 
esencial del htcho fué el no ser v i 
sible el disco á la distancia conve-
ijieute por taparle las ¡ amas de unos 
árboles pertenecientes á la Compa
ñía, y aunque luego en su segundo 
informe á este' Gobierno trata de 
explicar y atenuar lo anteriormente 
expuesto, de tal modo que no resulta 
motivo pata imponer penalidad á la 
Compañía , no aduce razones sufi 
cientes al efecto, como no lo es U de 
que el agente que hizo la poda del 
arbolado no pudo prever el desarro
llo que tomar ían las ramas: 

Resultando que respecto i la ca
pacidad de las vías manifiesta que 
debe tenerse en cuenta que aun 
cuando la en que se recibió el tren 
no tenia la suficiente para las 60 
unidades existe una tercera donde 
se apartaba la parte que excedía , y 
precisameute en hi maniobra para 
dejar libre la eu que debia recibirse 
el 420 os cuando tuvo lugar el acci
dente: 

Considerando que de lo expuesto 
parece claramente demostrado que 
el choque de trenes tuvo lugar pnr 
dos causas: 1." por no haberse po
dado lo bastante y en tiempo opor
tuno los árboles que obs t ru ían la 
vista del disco, colocado, por tanto, 
en malas condiciones, por cuanto 
una causa material podía impedir su 
vista; 2.* por no toner en la es tación 
de Palanqumos vías para recibir 
trenes de 60 unidades, lo que hizo 
necesaria la maniobra de fraccionar 
el tren 1.403, sin cuya operación 

no se hubiera verificado el choque. 
Considerando que por tanto la 

Compañía ha cometido una falta de 
las comprendidas en el art . 12 d é l a 
ley de Policía Je ferrocarriles; 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe do la 1." División 
de ferrocarriles, la Comisión prov in
cial y el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, he acordado 
en uso de mis atribuciones imponer 
i la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la multa de 500 pesetas, te
niendo eu cuenta ¡a poca importan
cia del accidente eu e ü s e r v i c i o ge -
ueral de los trenes. 

Y cumpliendo con lo preceptuado; 
en la -Real orden de 9 de Agosto 
ú i t imo . he acordado se inserte esta 
resolución en: el BOLETÍN OFICIAL .. . 

León 1?. do Noviembre de 1901. . 
Bl OoberoKdor, 

Alfredo Garc ía Bernardo. 

DIPUTACIÓN P R O V I N Ü I A L D E LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE .3 DE-. 
OCTUBRE DE 1901 

Presidencia del Sr. Arguello 
Abierta la sesión á las doce con 

asistencia da los Sres. Alonso (don 
Eumeoio.) Manrique, Luengo, Fer
nández Balbuenn, S á u c h e z F e r n á n 
dez. Colinas, Dueñas , Uustamante, 
Jolis, Eguiagaray y Barthe. leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

En votación ordinaria quedó ad
mitida al Sr. Aláiz la excusa de asis
tencia á la ses ión. 

Se acordó unir á sus anteceden
tes la instancia de D." Elisa Belzuz 
pidiendo se la conceda de nuevo la 
pensión que disfrutaba. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones var íes asuntos. 

También fueron leídos varios dic -
t ámenes de las Comisiones,quedan
do veinticuatro horas sobre la mesa 
conforme al Reglamento. 

So concedieron cinco tubos de 
IÍDCI vacuna al A l c a l d e de Bena-
vides. 

El Sr. Bustamante dijo que había 
llegado á su noticia ciertas abusos 
que se decían cometidos en la Casa-
Cuna de Ponferrada, y que se había 
acordado formar expediente, y de
seaba conocer loque hubiera sobre 
el particular. E l Sr. Colitas contes
tó que la Comisión habia acordado 
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mterveuir lus pagos, á cuyo efectu 
el Sr. Jolis y é l habían ido é l'onfe 
m d a , y qne los hechos no sun do 
la impurtuiiCia'que suponB el señor 
BuEt-jcnonte, poro que se hobia for 
miiiiu expediento, t i l Sr. Buetarnan 
te r o g ó á la Presidencia diera las ó r 
denes oportunos para que el expe
diente se presentase ii la mesa, con 
testando ei Sr. Presideote que s o m 
complacido. 

Dada lectura d i una propos idó ' i 
pum qua s e coocoda viudedad ii 
D." Lucia (Juaridi), la defendió e l 
Sr. Egmagaray, y fué tumrdu eu 
considerac ión, quedando acordado 
que pase íi la Comisión de Gobierno 
y Adicmi t t rac ió i . pura cüctat.-.en. 

Orden del día 

En votación ordinaria se adopta, 
ron los acuemos s 'guie-jtes: 

A p r o b a r lus ordenanaas (U» p dicia' 
rural del pueblo d e ' V i í l a r r o a ñ e . 

Devolver bis de Noceda para que 
sean r u f u r m a d ü s . 

Rec^fíer eu el Hospicm' de León 
los IIÍÜI/S Feiiuiaun y Euf ímiu Jau-
lar, naturales de Viliubraz. 

Entregar á Francisco Djminguez, 
de Pesadilla de la Vega, la niña Mar 
tina, n ú m . 6 293 del Hospicio de 
Astorga; ¡i Uafael Alvarez, vecino 
de León, la niña Elisa Miguélez , 
acogida provisionalmente ea el Hos 
picio de esta capital, y á Domingo 
fiautoseí n iño Mariano dantos, n ú 
mero 6.034 del Hospicio de Astorga. 

tteclnmar datos para completar el 
expemeote de Enrique López , de 
Ritnor, solicitando un socorro de 
lactancia.: . 

Conceder socorro de lactancia á 
Manuel Gómez , de Villadangoe, y i 

•. Hamón- Burirp, de San. Mar t in del 
Camino, y n e g á i s e i e á l íea ignu Aies,-
de Sobrado. . 

Aprobar IU cuenta de estancias 
causadas por pobres éu el.-Asilo de 
Mendicidad durante el mes de Sep
tiembre ú l t i m o . . . 

. Ratificar los acuerdos de la.Comi-
sión .provincial referentes á Be'úefi.' 
cencía adoptados desde la reunión 
ordinaria anterior. . • -

Admit i r .á -D. José Martiue?- Moriin 
¡a dimisión del enrgo do Practicante 
del Hospicio de León, y nombrar en 
su lugar i D. Ignacio Mart ínez Ga
lán, con el haber é c u s i g e a d o en ore-, 
supuesto. . 

Ratificar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial desde la 
reunióu ordinaria auterior eu osuu 
tos del ramo de Fomento. 

A p r o b a r la cuenta de indemniza
ciones devengadas por el Auxi l iar 
de CMSÍDHX D. Ricardo Panero du 
runte el mes de Septiembre ú l t i m o . 

Conceder á Adelaida J iménez , pro -
cedentn uei Hospicio de León, per 
miso y dote para casarse, siendo des -
echada una tuóuión del Sr. Busta-
roaute proponiendo se la concedie
ran 250 pesetas de dote. 

Se leyó el dictamen de la Comi-
' s ióu de Haciendo proponiendo la 
aprobación de la cuenta de gastos 
para adorno de las g a l e r í a s y esca -
lera del Palacio provincial son ñores 
y plantas con motivo de! banquete 
ofrecido á los representantes del 
Gobierno on las fiestas de reapertu
ra de la Catedral de León al culto, 
cuya cuenta, presentada por D. Je
naro Alvarez, importa 915 pesetas. 
Combat ió el dictamen el Sr. Jolis 
porque entiende que la cifra es 
exagerada, por lo que no la había 
aprobado la Comioión provincial , 
que debia rebajarse un 50 por 100, 

y aun nM quedaria bien p igadoe l 
gusto. El Sr. Dueñ'jp dijo que por el 
buen gusto en la colocación de los 
adornos, por el trabüjo y por la pra 
cipitación y a p r e m i o ' d e l tiempo, 
creía que la cuenta debía pagarse, 
porque el resultado fué excslente. 
El Sr. Barthc m a u i f ü S t ó que ei ador 
no no tenia importancia, y el gasto 
estaba suficientemente pagado con 
lo que la Comisión provincial había 
propuesto. El Sr. Eguiogaray dijo 
que la cuenta no ora excesiva, por 
más q u e tt, Comisión provincial se 
la c e r cenó , haciendo al Sr. Alvarez 
ofrecimientos razonables que és te 
no había aceptado, por lo que se re-
servó el i-sunto : . l cunocimiento de 
l a Diputac ión . 

No habiendo mis Sres. D'pnlados 
que hicieran uso do la palabra, p r e 
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictaroei ' . y pedida votación no 
minr,! f u é desechado por s e i s votos 
contra c i r c o , en la siguiente formt*: 

Señores que di/ertm N O 

Fern.-indez B a l b u > í n a , S á n c h e z 
F ó r n á u d e z , l igniagaray. Barthe, 
B u í t a m a u t o , J o l i s . Total, 6. 

Seriares pie dijeron S I 

Manrique, Lusngo, Colinas, Due
ñas , Sr. PresKicnto . Total, 5. 

Sr. Presidente: Desechado el dic
tamen ha de pasar el asunto á una 
Comisión esbecial que se nombrará 
en .el neto; Quedaron nombrados los 
Sres. Barthe, S á n c h e z Fernández y 
Bustamante. . ' 
• En votación ordinaria se acordó 
ratificar el nombramiento in te r inó 
de Maestro Cíorpintero del Hospicio 
de Astorga, .hecho por el. Director 
del Establecimiento, y qué se pro-, 
vea la piaza en propiedad. -" " 

Sr! Presidente: Va" á • procederse 
ál nonibramieuto do Maestro Car-, 

.platero del Hospicio de Astorga. 
Hecha l a elección en forma legal 

r e s u l t ó ' nombrado' por once-votos 
D. Juan Aniceto Fernandez Cuevas. 
• " Quedó designada' la .Comisión de 
Gobierno y Adminis t rac ión para que" 
informe L c e r c a del mobil inrioy éfec 
tos que sea oecesanu adquirir para 
la oficina del Administrador del Co 
rreccion&i. ' ' . ' 

En votación ordinaria se ratificó 
el a c u e r á o de l-» Cuaiisión provin
cial por el que dispuso que el Por: 
tero mayor I i . Gervasio Bis neo. pase 
á prestar sus servicios eu el Hospi 
ció de esta ciudad, y que vouga ¡í 
sustituirle D. Eugenio, Sohelices, 
Portero de dicho Establecí miecto. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, , se Í R V C i - t ó Ja sesión, s eña 
lando para el orden deldia de la de 
m a ñ a n a los d i c t á m e n e s leídos. 

León 7 de Octubre de 1901.—E! 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

M I ¡N A. S 

00N ENBI0UE CANTAIAPIEDRA V CRESPO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fe rnández Cabo, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 30 del 
mes de Octubre, á las diez y cin 
cuenta y dos minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada P r i 
mer Aumento á LaJiernardero,sita en 
t é rmino del pueblo de Rcdulluera, 
Ayuntamiento da Vaklelugueros, 

paraje Humado «Collada de Cauce 
so. * Hoce la diíñ g n a c i ó a de las c i ta
das 32 pertenencias on la forma si 
g u í e n t e : 

Se tendrá como punto de partida 
ei ¡Tiisino q<w se de s ignó para el rn-
gistro t L * Bsrnardero,» núm. 2 851, 
que partienrii. de Iu cual y al N . se 
medirán 400 metros, colocándose la 
l . " estaca, desdo la cual y al E. 800 
metr^p, ó los que resnlieo hasta i n -
testar con el registro t L a Polar,» 
n ú m . 2 K¿9, y 2. ' , de és ta á 3 . 'S . 
400 metros, y aa és ía al punto de 
partida O 800 njetros, quedando así 
cerrado el per ímetro de las 32 por-
ténenc ias solicitadas. 

Y h -b i enüo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadnr, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se auuncin por me
dio del presenta edicto para que <:;i 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, pusílau presentar on 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó -pa r t e dM terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. '24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expodiente lieue el n." 2.880. 
Leóu a de Noviembre de 1901.— 

M. Cantaltipixlra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE, H A C I E N D A 
QE LA PROVINCIA DE LEÓN . 

Relación de las cantidades sobrantes 
que resultan á los pueblos de és ta 

. provincia eu fin fiel trimestre pro'-
xlmo pasado, s é g ú u el l i b ró , anx i -

, . liar.de cuen t a s ' co r r . éü t e s por fon-: 
- dordeefciiísdos ai pago de obli^ar 
• ciónos 'ile primiíra e n s e ñ a n z a , y" 

qüü 'han de satisfacerse en Ins días 
• del ¡8 al 30 del actual: á los res-
pectivo? Ayúutan i i eu tos ó persor 
nas legalmente auiór izádas por los 
mismos, previas, las,'formalidades. 

. • es táblécidos en el art. l l de la Real 
rorden de3de Septiembre de 1900! 

. AYUNTAMIENTOS " Ptattas Cts. 

Partido de. Aslorgtt. : . i * . : * 
Qui-ñuüa del Cas t . l l u . . . • • 102 88 
Vil lagátou . . „ ; ; . ' . - 47 76 
V i l l a m e g i l . . . . . . . . 125 29. 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 0 
B e n a v n l e í . . . . . . . . 86 03 
liab.nal .iifrCiimif.o ,233 51 
Santa Colomb i Somoza. '¿01 10 
Otero de Escarp izo . . . . . V80 69 
Hospital rte Orvigo 8 56 
Sania Unrins dol Rey . . 293 06 
Villares de Orvigo 286 14 
Valderrey. 4a0 26 

Partido de La Baiieia 
Vil lamontáo 36 71 
Quintana ael M a r c o . . . . 8 10 
La Antigua 256 12 
Roperuelos del P á r a m o . 104 59 
Cebrones del Rio 260 76 
Voldefueutes riel Páramo " 260 30 
Villazala 360 45 
Bustiilo del Pá ramo 137 88 
Saeta Marír. de la I s l a . . 47 67 
Riego de la Vega 193 08 
San Cristóbal Polantera. 128 »2 
Quintana y Congosto. . 336 ñ l 
Laguna do Neiír i los 495 93 
San Pedro de Berciauos. 130 91 
Laguna Dalgo 226 97 
Zotes del Paramo 80 14 

Partido de León. 
León 1.181 39 
Armuuia 193 12 

AYUNTAMIENTOS 

Villaquilambre 
Riosócu <le Tapia 
(.'imanes del Tejar 
Onzonilla 
Vega de I i fanzones . . . . 
Villatnriel 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Chazas de Abajo 
Santovenia laValdoncina 
Vegas del Condado 
VilL.sabariego 
Valdefresno 
Ganafe 
Sariegos 

Partido de M u r í a s de 
Paredes 

S in ta María de O r d á s . . 
Cnbrillanus 

Partido de Ponforrada 
Lago de Carui edo 
P n a r u z n del B i c r z o . . . 
San Esteban deValdueza 
Castrilio de l a b r e r a . . . . 
[ 'árame del Sil 

Partido de RiaUo 
A c e b e d o . . . . . . . . . . 
M i m ñ a 
Renedo de Valdetuejar 
Boca de Hiiórgr .uo. . . 
Posada de Valdeón. . 

Partido de Sahagún 
V i l l a m o l . . . . . . . . . ; 
V i l l á m i z a r . . . . " . ; . . 
Villamarlíu de D Sancho 
V i l l a s e l á u . . . . 
Sahelices del Río . . . . . . . 
V i l l a z a o z o . . . . . . . . . . . . . . 
Grajai d é ' C a m p b s . ' . . . . . .; 
S a h a g ú ñ . . . 
Escobar'de Cü¿opos. ' . . - . 
G á l i e g i i i i l o s . / . . . : ; ' . , . . ' 
Gordaliza de l .P ino . . . ".. 
Vhllocilió 
Sto. Cr is t iuaValmádr igal 
El Burgo . . ' . ¡ . . . . . . . . . 
Viliainora t i é l . . . . V . . . " . . -
Cana le ja s . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Caetromúdair» . . . : . . . . 
Villaverde d e ' A r i a y o s . . ; 
La Vegá 'dé Á l m a ó z á : . . 
Cebanico. . . . . . . 

- Valdep'Jo . . . . . . . . . . ' . , 
CubilIas ilo Rue'dii . . . . . 
'Barcia; os del. C o m i n o . . . 
Caiz idá del C u l o . . . . . . . . 
Jliara ¿' . . . 
Caí t ro t ie r ra . ' ' . ; . ' . . " . . . . 
Partido de. Valencia de 

Don J m n 
A r d ó u . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
Fresno de la V e g a . . . . . 
Villamaíián . . . . . . . 
Saii Milli iu loa Caballeros 
Toral de los Guzmanes. 
A l g a d e f í . . . . . . . . . . . . . . 
Ciinanes de la V e g a . . . . 
Campazas. 
VMahoruate 
Castrofnerte 
Villabraz 
Vaídemora 
Castilfalé 
Matanza 
Izagre 
Vnlverde Enrique 
Matadeóu rie los Oteros. 
Corvillos de los Oteros. 
Uuseudos do los Oteros. 
Santas Martas 
Villaoueva las Manzanas 
Valencia de Dou J u a n . . 
Cabreros del Rio 
Pajares de los Oteros. . . . 
Campo de Villavídel 

Ptielu* t:ia. 

693 94 
l a l 6* 
154 90 
309 88 
348 73 
614 15 
839 64 
452 29 
228 55 
219 90 
602 88 
474 47 
717 54 
332 29 
138 63 

40 52 
75 72 

10! 33 
i-45 SU 

12 64 
635 03 

.229 64 

70 63 
93 84 
17 42 
3a 88 

329 67 
48-1 37 

. 77 09 
255 16 

.215 94. 

•302.18 
530 13 
121 .40 ; 
338"03 

•SO 33 
11 09 

-74083 
480 64 

h 79 
49, 14 
44 91 

•• 62 89 ' 
"45 78 . 
108 55 
554 34 
441 26 
107 34 
292 97 
4vb 87 

. 58 71 

300 77 
2 2 1 9 9 
105 48 
53.Í 94 
l i ó 87 
68 27 
25 75 

127 32 
9 35 

255 63 
20 43 
48 41 

1W 94 
106 2) 
91 06 

358 33 
141 42 
!«6 66 
31 81 

3 H 07 
789 08 
448 86 
372 67 
423 28 
317 91 
114 37 

http://liar.de


AYUNTAMIENTOS 

Partido de L a Cecilia 
SantiiColoniba Curuaño . 
La Veci l l" 
Lü Ercina 
Boñor .¿ 
Vegsqmiriada 
La R'jbla 

Partido de Villa/ranea 
del ¿iierzo 

Pe raazanüs 
Br, Ibua 
Barjap 
Sobri i t io. . 
V i l l a d e c H n e s . 

127 84 
M7 94 

231 27 
58 78 
41 12 
35 15 

33 83 
54 82 
51 15 
7 95 

10 05 

León 15 dn Noviembre de 1901.— 
El Delegado de Hacienda, E á r i q u o 
G. de. la Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akalíí ín consliliícional de 
Pmjerrada 

S e g ú n me participa D. Carlos Me-
rayo Mcrayo, vecino de Toral de Me-
rayo, el dia '9 de h s. corrientes se 

, a u s e n t ó de l a casa paterna su hijo 
Toiibio Mera.yo Merayo, de 18 años 
de edad, soltero, ePtatura regular, 
cara ancba, pelo ue^ro, cejas ídem, 
barba uacieute; iguoráódose c u á l 
sea su | ; a i a d e i o , auquR se cree que 
se h a y a - d i r i g i d o á Galicia con pro
pósito de embarcarse para Ultramar.1 

Lo que hago público para que ca 
: so de ser habido hagan entrega de 

él S su pad re . - ' . " . 
. Pobferrada á 12 de'Noviembre de 
JBOl.-rr.Vsremu.Bdo Nk-toi '. 

, AÍcaldte eonslititcional de , 
:. ... • '•" - • Toreno . 

• Con esta f.;cha me participa éi ve
cino do-,Snnta Maritia del .S i l . Blas 
González Buitrón, que sii h]ja:Lau-
ra González y González, desapareció 

Vdé la casa paterna el 'jueves 7'del', 
corriente, sin que á,posar do Ivs d i 
ligencias practicadas é'n su busca 

•haya-sido habida; siendo sus señas 
las e igu iOHtes : « d a d de. lS á 14 años , 

.estatura regular, c o l o r moreno, t ie-
c e ' n ñ a p e q u e ñ a cicatriz en la meji-
l la, .d:ínt(¡s s i i p e r p u n a t c s , dos ,á ca-_. 
da lado-de.-lri rnandíbula s u p e r i o r ; 
vestia saya vieja de tola, p a ñ u e l o 
azul r é ü i e n d a ' i o eí: los hombro?,' 
m o r a d o si de la cabeza, m a n t ó n or-

• diñarlo negro, con franja; calzada ea 
a lmadreñas . Se la vio en Be.'abibre 
el dia que se fugó. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
para c o n o c i u i i e ¡ i t o de las autorida-. 
des, y caso de ser hebida la conduz
ca" a esta Alcaldía. 

Toreno 11 de Noviembre de 1901. 
—Celestit.o Diez. 

Alcaldía conslilucimal de . 
Villamol 

Confeccionado el repor t imien tó 
de la contr ibución por el concepto 
de rús t ica y pecuaria de este Ayun
tamiento para el año de 1902, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
ocho días, d íiu de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
inscritos eu él y puedan formular 
las reclamaciones que consideren 
justas sobre el tanto por 100 con que 
ha salido gravada la riqueza indiv i 
dual. 

Villamol 4 13 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Francisco G i l . 

1'IIOHWU DE LEÚM PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

l iepartimiento de las cantidades que corresponde satisfacer á los Ayunta
mientos de este partido jud ic ia l por contingente carcelario en el año 
de 1902. 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Carrocera 
Citnanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros. . . . . 
Garrafe 
Gradefes 
León 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Oozbnilla 
Rioseco de Tapia 
Sanegos.. 
San Andrés del l i i b a u e d o . . . . 
Santovenia de la Valdoncina. . 
Valdefresno 
Villatunel ; 
Valverde del'Camino'.-,,". 
Vegas del Condado 
Villadangos. 
Villaquilambre 
Villasaba riego 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . . 

Cupo anual 

Ptsttas Cts. 

232 71 
193 82 
279 25 
594 1 
396 92 
603 67 

1.513 17 
2.635 09 

331 44 
462 42 
512 61 
282 57 
261 63 
372 83 
303 19 

, 627 20 
677 34 
356 71 
764 39 
204 40 
561 07 
739 65 
296 53 

Un trimestre 

PeMIas C u . 

58 18 
48 46 
69 81 

148 55 
99 23 

150 92 
378 30 
658 77 

82 86 
115 61 
128 15 
70 64 
65 41 
93 08 
75 79 

156 80 
169 34 
89 17 

191 10 
51 10 

140 27 
184 92 
7<( 14 

! León 29 de Octubre de 1901.-
Sangrador. - E l Alcalde Presidente, Eugenio tí. 

Alcaldía constitucional de • ' 
. . Comilón, 

A los fiués reglamentarios quedan 
.de man iñes to al público, por t é r m i 
no de ocho días , los Jrepartiinientos. 
de la coat r ibución terri torial y ur
bana para él año próximo de,1902. ' 

Corúllón a .13 de'Noyiemb're^do 
1901.—El Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Zotfs del P á r a m o 

Terminado errepartimiento de ¡a 
contr ibución territorial', por rúst ica 
y pecuaria, asi como también la ma
tricula de subsidio para el año. pró
x imo, dé 1902, ee:hallan expuestos 
al público por t é rmino de ocho dias 
én la :Secretar ía de este Ayunta
miento. Durante dicho plazo los 
contribuyentes pueden presecitar 
cuaj'tas reclamaciones crean coadu.-
contet; pasado el cual DO. aerán^ad-" 
tnitidas. : 

Zotes del Páramo 13 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, Joaquín 
Grande. 

A latUia constitucional de 
Lucillo 

. Se ha presentado ante mi autori
dad Fernando Alonso Castro, vecino 
de Lucillo, denunciando la desapa
rición de sus dos hijos llamados Dio
nisio y Gaspar Alonso Rodera, los 
cuales se ausentaron de la casa pa
terna el dia 7 del mes actual, sin que 
hasta la fecha haya podido averi
guaren paradero. 

Señas del Dionisio 
Pelo negro, ojos ca s t años , barba 

ninguna, estatura l,6o0 metros, de 
20 años de edad, corresponde al ac
tual reemplazo y tiene el n ú m . 11 
del sorteo, color bueno, y viste tra
je del pais. 

Senas del Gaspar 
Estatura regular, color moreno, 

de 17 años , ojos ca s t años , barba 
ninguna; viste traje ordinario del 
pais. 

— Se ruega A las autoridades. tanto 
civiles como militares, p rocedió ¡i la 
busca y capturo de los "xprésadós 
jóyé'nes, y coso do ser habidos los 
pongan á disposición de esta Álcal-
dia.para su entrega al padre, i ' . 
' Lucil lo 14 de Noviembre dé:1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente.-." ~; 

Alcaldía 'constitucionalde ' 
Pobládura de Pélayo (Sarcia 

Sé hallan termifodos los reparti
mientos de la contr ibución territo
r ia l , rús t i ca , colonia y pecuar¡¡>,el de 
urbana y matricula de contr ibución 
industrial y subsidio.'formados para 
el próximo uño de 1902, y quedan 
de manifiesto por el t é rmino de ocho 
diás los dos primeros, y por" diez 
el ú l t imo, á contar desdo que este 
anuncio aparezca inserto eu '.'el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. D u 
rante dichos plazos pueden enterar
se los contribuyentes y hacer las re
clamaciones ;que crean justas refe
rentes al tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza; pasado 
dicho plazo no serán ateudidas las 
que se formulen, y se e levarán á la 
superior nprñbación. 

Pobladnra do Peiayo García i 12 
de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Alejandro Berdeju. 

A Icaldia constitucional de 
Fabero 

No habiendo ofrecido resultado a l 
guno las subastas celebradas para 
el arriendo á venta libre de los de
rechos que devengan las especies de 
consumos de este Municipio para el 
año de 1902, se anuncia elaniendo, 
con venta á la exclusiva sobro el 
vino y aceites, seña lando para la su • 
basta el dia 26 del corriente, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , teniendo lugar 
en la casa consistorial y ante la Co
misión nombrada al efecto, bajo el 
tipo y condiciones que se expresan 
en el pliego que obra en la Secreta
ria de la municipalidad, y que es tá 
de manifi-sto para cuantos deseen 

verlo. Si la primera no diere resul
tado so celebrará otra segunda y ú l 
tima el dia 6 dol próximo mes de 
Diciembre, a iguales horas y sitio 
indicados y con las mismas formali-
"dades que la primera. 

Fabero 15 de Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, Eugenio Torrón. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

No habiendo ofrecido resultado 
alguno las subastas celebradas para -
el arriendo á venta iibre y á la ex
clusiva de los derechos fio consumo 
que devenguen ¡as especies de vinos " 
y aguardientes, alcoholes y licores 
eu este Municipio para el año de 
1902, se anuncia otra segunda con 
venta á la exclusiva que t end rá l u 
gar en un solo acto y ante una Co
misión del Ayuntamiento ea la casa 
consistorial el día 24 del corriente 
mes, y Je dr.ee de ia maüaua á tres 
de la tarde, bajo el tipo y condicio-
ues que sirvieron de base para las 
anteriores; cuyo pliego da condicio
nes se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal . 

Valle de Finolledo 12 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, José Ma-
rote. 

Alcaldía constitucional de 
Priora • 

,- No habiendo dado resultado la 
pr iméra subnsta de arriendo á venta 
libre dolos l í q u i d o s ' y cara es para 
cubrir el cupo de'"consumos en el 
a ñ o próximo, bajólos tipos do tasa
ción de 1.651- pesetas .81 . cén t imos 
do la primer.i especio, inc lü idos ' los 
recargos "autorizados, y: d e : 7 Í 7 , 0 6 • 
lá s é g u n d a , se anu'nciajla. ó t ra . s ú ^ 
bas ta . í au tnén tados los.precios de. t a 
rifa, s e g ú n consta ."en" el pliego de 
condicioue-s quo se halla expuesto en 
la Secretaria do lÁyun ta iñ i eu to^pa ra 
el.dia 22. del Acorriente, á las trece, 
e ú la sala cbúsistoriál ; . . 

Si tampoco diera resultado é s t a 
segunda subasta, s e . án ' i uc i a la ter
cera para el dia 30 del mismo, á \ 
igual hora, en la que se admi t i r án 
proposicioüés pbr'Us-'dos torcerás 
partes. ' • " 
.- Pnoro 14 de Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde,.Anselmo Fe rnández . 

A Icaldia constitucional de 
Peranzancs 

Terminado e l repartimiento d é 
rús t ica y pecuaria y la matricula 
industrial para el --ño de 1902, que
dan expuestos al público" eu la Se
cretaria municipal pi.r téroi ino dé 
ocho y diez dias, réspec t ivomoote , 
para que durr.tite los mismos puedan 
ser examinados por los contr ibu
yentes y presentar las reclamacio
nes que i . su derecho convengan; -
pasado dicho plazo no serán atendi
das las que so presenten. 

Peranzaues 13 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Valentín Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Sembibrc 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rús t ica y pecuaria para el 
próximo año de 1902, se halla de 
maniñes to al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r 
mino da ocho días , á fin d í oir re
clamaciones. 

Bembibre 11 de Noviembre de 
1901.—El AlCálde, Agapito Flor. 
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Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el segucdo remate 
para el arriendo de los derechos so
bre el consuiuo de carnes, l íquidos 
y sal COOJÚM.C.IÜ exclusiva á la ven
ta al por menor para el año da 1902, 
y acorda<1o por la Corporaeióii m u 
nicipal la celebración del tercero el 
dia 24 del corriente mes, y hora de 
las diez de la maSana, se pone en 
conocimiento del público que eu d i -
chcs día, hora y local de la cafa con
sistorial t endrá lugar el tercero y 
ú l t imo remote, con la rebaja que de
termina el art. 298 del vigeate re
glamento del ramo y condiciones 
del pliego que se hall» de manifiesto 
en la Secre tar ía municipal . 

Sat.ta Marina del Rey 13 de No-
v iembiode 1901.—E¡ Alcaide, N i 
colás S á n c h e z . 

Alcaldif¿ constitucional de 
Camponaraya 

Termiusdos !o« repartimientos de 
la con t r ibuc ión por rús t ica , pecua
ria y urbí.na y la matricula do sub
sidio industria! y de comercio para 
el a ñ o de 1P02. i-e hallan expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho días, 
á fin de que los interesados puedan 
examinarlos y f irmular las reclama
ciones que eont-ideren justas. 

Camponaraya ¡ 3 de Noviembre 
de 1S)01.—El Alcalde, Francisco Mar: 
t inez. 

; .A 'caldia bóiislilucional de. • 
• " \ . ; 'Villázanzo • 

. Confeccionado.el r epa r t imieñ tq dé 
•rústica y'pecuaria de este Ayuota-
mieñto para el próximo a ñ o natural 
dé',1902, se halia expuesto al públi 
co en la Secretaria del mismo por 
t é rmino de ocho: tíii,s, á fiu desque 

- los contribuyentes en él comprendi
dos puedan .hacer, dentro dé dicho 
plazo, las reclamaciones qué . crean 
justas. - . 

Villázanzo 14 de Noviembre do 
1901.—El Alcalde, NazaVió de Poza. 

; // kaldia coñslitkcional de 
Savia M a r í a del P á r a m o 

Terminados ios repai-t i tmentós de 
la con t i ibúc iú» te i r i tor ia l y urbana, 
asi como tsiub;eo la matricula ae 
subsidio i i idustnal de este Aynu ta -
miento, foraiados para el año de 
1902, se bailan expuestos al público 
en la Secretaria del misino, los pr i 
meros por el t é rmino de ocho d ías , y 
la ú l t imo por el de diez, para que 
durante dichos plazos puedan for
m u l á r s e l a s reclamaciones que crean 
oportunas; pues una vez transcurri
do el t é rmino indicado, respectiva
mente, no so. a l e u d e r á i ninguna 
que se presente. 

Santa Mariadól Pá ramo 15 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, A n 
tonio Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Pr iarama del M e n o 

Terminados los repartimientos de 
terr i tor ial y do fincas urbanas, pa
drón de cédulas personales y mat r i -
cola industrial correspondientes á 
este Municipio para el año de 1902, 
quedau expuestos al público por tér
mino de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que los inte
resados puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Priaranza á 14 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Je rón imo Morán . 

Alcaldía constitucional de 
Hllarejo 

Formado el repartimiento de la 
contr ibución de rús t ica y pecuaria y 
la matricula riísubsidio industrial de 
este Municipio para el año próximo 
de 1902, quedap ambos documentos 
expuesUs al público por el t é r m i n o 
de ocho dias en la See ie ta r ía del 
Ayuntamiento . Uurauto los cua es 
pueden examinarles los contr ibu
yentes por dichos conceptos y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; pues pasado que 
s-ia dicho plazo no se ráu atendidas. 

Villarejo de Orvigo i 14 de No-, 
viembrede 1901.—El Alcalde, Fer
nando Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

No habiendo dado resultado las 
subastas celebrada? en este Ayunta
miento en los dias 3 y 14 del actual 
para el arriendo i venta libre de las 
especies sujetas al ¡ a p u e s t o de con
sumos para el año de 1902, c u m 
pliendo lo acordado por el Ayun ta 
miento y Junta municipal de asocia
dos eu sesión de 16 de Octubre ú l 
t imo, se anuncia la subasta para el 
arriendo con venta exclusiva de los 
líquidos, sal y carnes frescas y sala
das, que. t endrá lugar el dia 2 de Di
ciembre p róx imo , de diez á doce, en 
la cosa consistorial do este Ayunta 
miento, ante la Comisión nombrada 
al efecto y bajo el pliego de condi
ciones que se hal lará de manifiesto. 

Si no diere resultado por .falta de: 
licitadores, se celebrará una segun
do subasta él día 9 d e l mismo, des
pués de rectificar los precios de yen-
tá , en .el propio local, eri las'mistnas 
horas y..ante la misma Comisión.'V-,_ 

>••'.Si,tampoco, ésta ' uiese resultado,; 
so celebrará la tercera y ú l t ima el 
día 15 del mismo, ante ja referida 
Comisión, á las propias horas y I t -
cat, con la rebaja de la tercera par-
té de les tipos seña lados para la an
terior.. • ':. . '-

Campo de Vil lavidel á 14deNo,-
vieml.re de 1901.—El Alcalde, Cán
dido Garciii . ; . . . . '•: '.. 

Alcaldía constitücionál de 
VillamaTiin • ~,V. 

: S e g ú o me participa el vecino de 
esta villa Juan Prieto Prieto, en el 
día 28 de Octubre ú l t imo un hom
bre desconocido, alto, dejó oa su ca-
st -merón uua pollina negra, con.el 
bozo blanco,'do ocho años , alzada 
seis cuartss, habiéndole manifesta
do que la cuiuora hasta al dia s i 
guiente que se p resoa ta i í a á reco
gerla, porque oo podio seguir á otras 
cabal ler ías mayores que llhvaba; y 
como á pesar del tiempo transcurr i
do ¡;ó se haya presentado el referido 
sujeto, se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL á fio de que el que 
se crea d u e ñ o de dicha caballería 
se presente ante esta Alcaldía a ha
cerse cargo de ella en el t é rmino de 
quince dias, á contar desde la publ i 
cación de este anuncio, previo pa
go de los gastos que se han origina
do en su m a n u t e n c i ó n . 

Vi l lamañán á 14 do Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Pedro Moot/s). 

A Icaldía constitucional de 
Bustillo del P á r a m o 

En la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento y por t é rmino de ocho dias 
se hallan de manifiesto los reparti
mientos de la con t r ibuc ión ter r i to
r ial por los conceptos de rús t i ca , pe
cuaria y urb ina formados para e l 

año p róx imo de 1902, á fio de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que crean pro 
cedentes durante dicho plazo; pues 
uua vez transcurrido no serón ad
mitidos las que se presenten. 

Bustillo del Pá ramo 13 de No 
viembre de 1901.—El Alcr lde , C i 
priano García . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Terminados y ultimados los re
partos de contribuciones terr i tor ia l , 
urbana é industrial y el do cédulas 
personales del Ayuntamiento que 
presido, para el año de 1902, se ha
llan unos y otros expuestos al pú 
blico por el t é rmino do ocho díus los 
dos primeros, y el ú l t imo y el indus
t r ia l por diez, en los sitios de cos
tumbre del Municipio, con el fiu de 
que sean examinados y so produz
can laS reQlamaciones de que creau 
hallarse asistidos. •• •' •. 

Santiago M i l k s 13de Noviembre 
de 1901 — E l Alcalde, Ignacio Fran
co Franco.• 

Álci ldia constilucioml de \ 
San Adr ián del Valle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta para el 
arriendo á ve- ta libre, ni los eucav 
bezamientos:gremiales vb lun ta r iós 
de todas las especies que comprende 
el impuesto,de consumos, sal y al
coholes de.esta vil la para el. próxi
mo año de 1902, confonne ú lo acor
dado por él Ayuntamien to ;y j u n t a 
municipal do mi presidencia, se 
arriendan á la exclusiva po r ' t é rmico 
de un año los "gruposido,:.liqui'dos'y 
Bilt'.-bojó el tipo y pliego de con.i í-
c ionés qiie al efecto se há l l aa dé ma 
uifiesto en la. Secre ta r ía del mismo. 

La .-primera subasta tendrá lugar 
'en esta casa' consistorial el día 25 
del presente mes y horas de nueve á 
once de la m a ñ a n a , ce lebrándose 
bajo o! sistema de pujas á- la llana, 
y siendo, obl igación do los qúe' .to 
'me.» parte en olla consignar previa
mente el 5 : p ó r . l00 del valor", del 
a r r iendó , e n i a d s p o s i t a r í a : de esto 
Ayuntamiento^.; . . ' 

Si dicha subasta no tuviere efecto 
por falta de üc i todores , se ce lebrará 
una segunda el día 5 del próximo 
mes de Diciembre, á iguales horas y 
con las mismas.formalidades, recti
ficándose eu ella los precios deven
ía con arreglo al art 297 del regla-
meato de consumos; y si tampoco 
ésta diera resultado, se ce lebrará la 
tercera y ú l t ima el dia 15 del indi
cado mes do Diciembre, á iguales 
horr-s y con ideá t i cas formalidades, 
sirvieodo de tipo las dos terceras 
partes de la anterior. 

San Adrián del Valle 14 de. No
viembre de 1901.—El Alcalde, Ju 
lián Otero. 

á Icaldía constitucional de 
Caslro/iodame 

Confeccionada la matricula desub 
sidi» industrial para el año próximo 
de 1902, pe rmanecerá expuesta al 
público en la Secretoria de Ayunta 
miento desdo m a ñ a n a y por t é r m i 
no de diez días, para que durante 
ellos puedan hacerse reclamaciones; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas. 

Castropodame 13 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Pedro Fer
nández . 

Juzgado de primera instancia de León 

Se cita, llooia y emplaza á D. Ma
nuel Puga, ó sus herederos, si aqué l 
hubiere fallecido, y cuyo paradero 
se ignora, á favor de quien aparece 
inscrita en el Registro de la propie
dad: 

Una casa, eu el casco ds Muí.silla 
de las Mulos, sita en la calle del 
Mercado, sin n ú m e r o , que liúda de
recha entrando, casa do D. Nicasio 
Asensio; izquierda, otra de D." Agus
tina Cascaliaua, y espalda, con casa 
rectoral de la parroquia do Santa 
María, de unos doscientos metros 
cuadrados, r r óx imamoi . t e , de ex
tensión supoificial, de planta baja y 
alta; v a l u a d a en m i l seiscientas 
veinte pesetas, para que en el t é r 
mino de Oiez d i a s comparezcan 
ante este Juzgado y expongan lo 
que se les cfrezéa en la información 
posesoria practicada-por D . ' Jacoba 
y D.1 Isabel Bernardo Castellanos, 
vecinas de esto ciudad, como here
deras de 'U. Salvador üornari.io, para 
inscribir la casa deslindada á favor 
de dichas señoras ; bajo la preven • 
c ióa de que si en indicado plazo no 
comparecen ni formulan oposición 
alguna, les parará el perjuicio á q u e . 
hubiere lugar en derecho. 

León nueve de Noviembre de m i l 
novecientos . uno ; — El E s c n b á u o , 
Edgardo de Nava. ' 

A N D N O I Ü S O F I C I A L E S 

Don José Oucb'i J i m é n e z , .primer 
,;. Teniente d(d.Regimiento I^fante-
"- rio- Géroua ; u u m . 22, 'Juez ins- , 

. t r u e t ó r de causas ' militares "y del 
. , exped ien té instruido eii averigua-
. . j ion.del.poi ' .adéro .del soldado del ' 
; .disüélto .Batal lón Cazadores de la 

Patria,. u ú m . 25, Teodoro Alonso;. 
. Cuodo. . 

Por la présente raquís i torra llamo, 
cito y emplazo al referido soldado,... 
natural >du TsbfadiUo -(León), .ave
cindado en Juana Diaz(Piiertó Rico), 
hijo de .Manuel y .deFrancisca, sol
tero, de .oficio depondientc; cuyas1; 
señas particulares son: las siguien
tes:.pelo c a s t a ñ o , cejas a! pelo, ojos -
idern, nariz regular, barba poca, 
.bocs-. r egu ío r , color b l a n c o , aire 
marcial, prúilucción b u e n a . - s e ñ a s 
particulares ninguna, para que en 
el preciso té rmino de treinta dias, 
contados de-de lo publicación de 
esta requisitoria eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Leóo, mani
fieste á este Juzgado, sito cu al cas
t i l lo de la Aljaíeria do esta plaza, 
donde se encuentra actualmente, 
pora .averiguar su paradero; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo lijado, será decla
rado rebelde parándole e) perjuicio 
que hayo lugar. 

A su vez, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D . t i . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
comí» militares y de policía judicial , 
para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido soldaao, y 
caso de ser habido lo manifiesteu á 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Y para que la presente requisito
rio tenga la debida publicidad, i n 
sér tese eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Dada en Zarugoza á 9 do Noviem
bre de 1901.—José Ducha. 
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